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Tengo la honra de informarle que el Gobierno de España acepta las
disposiciones ·contenidas en su' carta y' que la misma·y la presente
respuesta constituyen el Acuerdo a que han llegado las Naciones Unidas
y el Gobierno de España relativo a la prestación de 'servicios de anfitrión
por el Gobierno de España para el, Simposio Internacional sobre la
Integración de los Jóvenes en la Sociedad y que tal Acuerdo sunirá

_ efecto desde el momento en que se completen los trámites exigidos por
el ordenamiento jurídico español, aunque se aplicará provisionalmente
desde esta fecha.

Aprovecho la oportunidad para presentarle" señora Directora gene·
ra1. el testimonio de mi consideración más distinguida.

Viena, 28 de mayo de 1990.-Ef Embajador Representante Penna
nente, Eloy Ybáñez.

Naciones Unidas en Viena, don Eloy Ybáñez y su contenido es el que
recoge la carta del Embajador español, desde el tercer párrafo, en Que se
abren las comillas, hasta el antepenúltimo, en que se cierran, incluyendo
ambas cartas el mismoanejo,sobre presupuesto de costes del Simposio,
que, asimismo, se publica.

El presente Canje de Cartas, constitutivo de Acuerdo, se aplica
provisionalmente desde la fecha de la firma de la Carta española, 28 de
mayo de 1990, y entró en vi~or el 12 de julio de 1990, fecha en que
quedaron cumplidos los trámites exigidos por" el ordenamiento jurídico
español, según se establece en el punto 19 de las Cartas.

Lo que se hace públíco para: conocimiento general.
Madrid, 24 de julio de 1990.-El Secretario general Técnico, Javier

Jiménez~Ugane Hem~dez. !

PresupuestO de costes •

Simposio InternaCional sobre la l,!tegración de los lóvenes
en la Sociedad '. , ,.'

La Carta de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, firmada por
su Directora general, señora Margaret J.·Anstee, que forma parte de este
Canje de Canas, es de fecha 9 de mayo de 1990; está dirigida al
Embajador Extraordinario en la Misión Permanente de España en las

18515 REAL DECRETO 1009/1990. de 27 de julio. por el que se
modifican'determinados preceptos del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta..de las Personas Físicas y se
aprueban nuevos porcentajes de retenciones a cuenta. .

La experiencia adquirida en la aplicación del sistema de retenciones
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas y las
modificaciones iritroducidas en la tarifa impositiva por la Ley 5/1990,
de 29 de junio, sobre medidas en materia presupuestaria, financiera y
tributaria (procedente del Real Decreto-ley 7/1989. de 29 de diciembre),
hacen necesario modificar las normas aplicables en esta materia que
datan de la entrada en vigor del Re.al Decreto 9/1988, de 15 de enero.

Asimismo se procede a la modificación.de las normas reglamentarias
relativas a dietas por desplazamiento y gaStos de viaje, para adecuarlas
a las cuantías establecidas en la Orden de' 14 de noviembre de 1989.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reumónAel día 27 de julio de 19.90, "

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

DISPONGO:

Artículo: 1.° El.artícillo'42 del Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, aprobado por-el Real Decreto 2384/1981,
de 3 de agosto, queda redactado de la siguiep.te forma:

4<Artículo 42. Dietas por desplazamiento y gastos de viaje.
A) Gastos de manutención y estancia.
l. Se considerarán rendimientos del trabajo las dietas y asignacio

nes para gastos' de viaje devengados en lu~r distinto al del trabajo
habitual del perceptor (fábrica, taller, oficma, ete.), excepto los de
locomoción y los norm'aJes de manutención y estancia en hoteles,
restaurantes y demás establecimientos de hostelería.

2. A estos efectos se considerarán como gastos normales- de
manutención y estancia en hoteles, restaurantes y demás establecimien
tos de hostelería las asignaciones por tales conceptos que no superen la
cantidad fija de 31.000 pesetas diarias si se devengan por desplaza
miento dentro del territorio españolo la de 51.300 pesetas diarias si
tuvieran lugar por desplazamiento a territorio extranjero. En tales
cantidades no se incl~'yen los ~stos de locomoción.

3. No precisarán JustificaCIón en cuanto a su cuantía los gastos de
manutención y hospedaje a Que se refiere el apartado anterior que ·no
excedan de 10.400 pesetas diarias, si se devengan por desplazamiento
dentro del territorio español, o de 19.000 pesetas diarias, si tuvieran
lugar por desplazamiento a territorio extranjero.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando no se haya
pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y fuera
del que constituya la residencia del perceptor, dichas cantidades quedan

.fijadas, respectivamente, en 3.000 y 6.500 pesetas diarias.
4. El exceso de las cantidades asignadas por razón de dietas de

desplazamiento o gastos de viaje sobre los límites antes señalados, según
se justifiquen o no, respectivamente, los gastos de manutención y
estancia en establecimientos de hostelería, estará sujeto a gravamen.

S. Tendrá la consideración de dietas o gastos exceptuandos de
gravamen, el exceso Que perciban los funcionarios públicos' españoles
con destino en el extranjero sobre la cantidad total que obtendrían ,por
sueldos, trienios, complementos o incentivos, en el supuesto de hallaJ;'SC
destinados en España, como consecuencia de la aplicación de ,los
módulos y. de la percepción de las indemnizaciones previstas en los
articulos 3.°, 4.° 'j 5.° del Real Decreto 1404/1986, de 23 de mayo.

Idéntica conslderación tendrá el exceso que perciba el personal
laboral al servicio de la Administración Pública con destino en el
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Dólares

14.952 .
801

534

7.372

12.000

14.500

16.287

......'.Total

Sub\otal .

<-
Dieta diaria (50 por 100) [párrafo 13 b)J; 21 participan
tes + 7 mlp (3 DDS; 4 Como Reg.), 28 x 178 x 0,5 ..
Días adicionales para 3 mlp DDS; 3 x 3 x 178 x 0,5..
Dias de estancias temporales para 3 de.' 4 .m/p' Como
Reg. 3x 178 .

4. Traducción, redacción, revisión y mecanografiado
del informe del Simposio en inglés y español [párra·
fa 13 e)] , .,.... 10.670

5. Misión preparatoria [párrafo 13 f)]. 2[(4 x 178) + 72] 1.568
6; Comunicaciones. envíos deja Viena. etc. -. . _". , .... ". _,.-..:5..:0,,3c,-

50.900

6.617
.......... ""_...:4",.2:::;83::.......

61.800

7. Apoyo administrativo (13 por lOO) .
8. Reserva para imprevistos (8.4 por 100)

1.

3. Consultores Ipárrafo 13 d»), honorarios (2 x,6.000) .
i} Consultas en Viena previas al SimPosio: Dietas

(2x4x 152) .
Subsidios de entrada y salida (2 x 72)

.ii} En el Simposio. Dietas (2 x 6x 178 x 0,5) ..
Subsidios de entrada y salida (2 x 36) _.,:' ..

2. Subsidios para cubrir gastos de entrada y salida y otros
gastos relacionados con el viaje, 2 particIpantes regiona-
les (2 x 178) .
J9 participantes interregionales (19 x 2 x 178) .,
7 mld (3 DDS; 4 Como Reg.) (7 x 36) .

• Sobre la base de las tarifas de dietas afllitahll'S l'n Tl·bn:rO dI.' 1990)' dI.' los liilUil.'ntes
supuestos:

1. Tarifa dI.' dicla IIlxma(Ül1I1 SO por lOO. como ·alojamiento en holel proporcionado por
el Gobierno anfitrión. Dietas de seis días abOnadas 11 los pankipantcs in\litados ya los
miembros del personal. Dil."1lls adicional~ (tres diali). abOnadas al pel'1iOnai de la Di\lisión de
Desarrollo Social por una estaneia prolongada. Las estancias temporales abOnadas al personal
de las Comisiones Regionales están calculadas l'n bs tarifas para España y.. Po tanl0. IOUjetaS a
cambiOS.
, .2; En lugar dI.' gastos dI.' entrada y salida Sl' pagand!l"tali~kiunalo..'S'alos 21 participantes
In\lltados. Dado que el transpone local lo proporciona el Gobil.'mo anfitrión. no hace falta
pequeiios gastos de entrada y salida en España para los micmbrtls del personal.

3_ Honorarios de consulta ya con\lenidos l·un d (jobicrno l.'Spailol. l.a5 dictas y gastos de
entrada y salida son iluales a las del personal de las Naciones Unidas.

4. Coste de traducción. re\lisión y me<"anogrnfia basado en un informe de 24 páginas a las
tarifas unitarias de 1990 PIra dos idiomas (inglés)" español).

S. Sl- estiman los costes completos de la Misión pn.'paTntoria por lo que se n-lierc a dietas
y gastos de entrada y salida. los billetes de avión se propordonaran ("omo contribución en
especie. .

.6. Se presume que los glllilos de comunicaciones Sl'rán minim05 ya que en su mayoría se
realizarán a lra\léf; del Gobierno anfitrión y tle 111 Mision ~n Viena.
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extranjero sobre' la cantidad total que obtendría por sueldos, trienios,
complementos o incentivos. en el supuesto de hallarse destinado en
España. A estos efectos, el Ministerio de Economía y Hacienda acordará
las equiparaciones retributivas Que puedan corresponder a dicho perso
nal si estuviese destinado en España.

. 6. Igualmente tendrá -la consideración de dietas o gastos exce'ptua
dos de gravamen el exceso que perciban los empleados de empresas con
destino en el extranjero sobre la cantidad total que obtendrían por
sueldos. jornales,antir;üedad, pagas extraordinarias, inCluso la de
beneficios. ayuda famibar o por cualquier otro concepto, por razón de

. cargo, empleo, categoría o profesión, en el supuesto de hallarse destina
dos en España.

7. El personal de vuelo de compañías aéreas, una vez justificados
los gastos de estancia y hospedaje, no precisará justificar los gastos de
manutención que no excedan de la cantidad de 6.000 pesetas diarias, si
se devengan por desplazamiento dentro del tenitorio españolo la de
11.000 pesetas diarias, si tuvieran lugar por desplazamiento a tenitorio
extranjero.

8. Las dietas y asignaciones por gastos devengados en el municipio
del lugar del trabajo habitual del perceptor se computarán en su
totalidad.

9. Cuando se trate de desplazamiento y pennanencia por un
período continuado superior a 183 días a municipios distintos del lugar
del trabajo habitual. no se considerarán exceptuados los gastos de
locomoción, manutención y hospedaje. A estos efectos, no se descontará
el tiempo de vacaciones, enfennedad u otras circunstancias que no
impliquen alteración del destino, salvo en los casos previstos en los
apartados cinco y seis anteriores.

B) Gastos de locomoción.

Se exceptúan de gravamen los gastos de locomoción del empleado o
trabajador que se desplace fuera de la fabrica, taller, oficina, ete., para
realizar su trabajo en lugar distinto, en las siguientes condiciones:

a) Si el medio dé transpone lo facilita la Empresa de forma gratuita.
b) Si la Empresa le satisface el gasto reahzado, según cuenta de

kilometraje que le rinda el empleado o trabajador, siempre que éste
justifique .Ia realidad del desplazamiento. .

En caso de imposibilidad de JUStificación de la cuantía del psto, se
excluirá la cantidad que resulte de computar 20 pesetas por kilómetro
recorrido.

e) Cuando la Empresa resarce al trabajador o empleado mediante
una retribución global específica, siempre que se justifique la realidad de
los desplazamientos y que la cuantía de la retribución coincida anual
mente, de modo aproximado, con el total de los gastos de desplaza
miento, Con el límite señalado en el párrafo anterior, cuando no se
justifique el impone ,del gasto.

d) Si el trabajador o empleado utiliza medios de transporte público,
el importe del gasto que se justifique documentalmente. En caso de
imposibilidad de justificación documental, se exceptuará de gravamen el
que resulte del número de desplazamientos y el precio del transporte
público utilizado. '. .

e) Lo dispuesto en este artículo será de aplicación igualmente a los
sujetos pasivos que obtengan rendimientos del trabajo que se deriven de
relaciones laborales especiales de carácter dependiente, siempre que
justifiquen la realidad de sus desplazamientos.

Cuando los gastos de locomoción" manutención y estancia no les
sean resarcidos específicamente a di(:hos sujetos ~sivos por las Empre·
sasa quienes presten sus servicios, podrán dedUCir de sus ingresos, para
la determinación de sus rendimientos netos, las cantidades a que se
refiere el número 3 del apanado A) y el párrafo segundo de la letra b),
del apartado B), de este articulo.

D) Las cantidades señaladas' en los apartados A), dos, tres y siete,
y B), b), de este artículo, serán susceptibles de revisión en el mismo
momento y proporción en que se revisen las dietas de los funcionarios
públicos.»

Art.2.0 El artículo 148 del'RegÍamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas citado, queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 148. Cálculo .de la retención.

La cuañtía de la retención será el resultado de aplicar al rendimiento
integro satisfecho los siguientes porcentajes:

a) Para los rendimientos del trabajo y asimilados, el porcentaje que
en función de su cuantía y de las circunstancias familiares del sujeto
pasivo resulte, de acuerdo con las tablas e instrucciones que se contienen
en el artículo· 157 de este Reglamento. ,

En el caso de contrato por temporada inferior al año, el porcentaje
de retención resultante no podrá ser inferior al 2 por 100, sin perjuiCIO
de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

. El mismo procedimiento será de aplicación a los rendimientos del
trabajo que se deriven de relaciones laborales especiales de carácter
dependiente, en cuyo caso no podrá aplicarse un porcentaje inferior al
15 por 100.

b) Cuando se trate de rendimientos del capital mobiliario, el 25 por
100. sin perjuicio. en su caso. de lo' dispuesto en la normativa reguladora

del régimen fiscal de los activos financieros respecto de los rendímientos
implícitos del capital mobiliario sometidos a retención en la emisión.

c) Cuando los rendimientos satisfechos sean ,contraprestación de
una actividad profesional, artística o deportiva, se aplicará el tipo de
retención del 15 por 100 sobre los ingresos íntegros.

d) Cuando se trate de rendimientos satisfechos a representantes
garantizados de «Tabacalera, Sociedad Anónima», el tipo de retención
será el 8 por 100.

e) A las retribuciones de los miembros de los Consejos de Adminis
tración o de las Juntas que h!-Ban Sus veces, cualqUIera que sea su
cuantía, se les aplicará el tipo fiJo de retención del 30 por 100.

f) Las Empresas que satisfagan los rendimientos a que'serefiere el
primer apartado del artículo 130 de este Reglamento no practicarán
retención alguna respecto a dichos rendimientos, salvo que el porcentaje
que resultase procedente fuese superior al 1S por 100, en cuyo caso se
practicará retención por el exces:o.»

Art.3.° El artículo 149 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas citado, queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 149. Normas para la detenninación del porcentaje de las
tablas.

l. Para la determinación del porcentaje de las tablas incluidas en el
artículo 157 de este Reglamento, que resultase aplicable en cada caso, se
tendrán en cuenta las siguientes normaS:

a) Para los rendimientos a que se refiere la letra a) del artículo
anterior, el porcentaje aplicable se determinará en función de la
percepción íntegra anual que, de acuerdo con las estipulaciones contrae·
tuales, vaya normalmente a percibir el sujeto pasivo y de su situación
familiar el día primero del período impositivo, respetando los porcenta
jes mínimos establecidos.

Tratándose de rendimientos iITegulares dél trabajo, respecto de los
cuales no resulte posible detenninar el porcentaje de retención en virtud
de lo dispuesto en el párrafo anterior, el porcentaje se obtendrá
aplicando las tablas al cociente resultante de dividir el rendimiento
irregular por el número de años en que se haya generado. Dicho
porcentaje no podrá ser inferior al 15 por·1 OO.

b) El porcentaje así determinado se aplicará a .Ia totalidad de los
rendimientos íntegros específicamente satisfechos, aunque éstos difieran
de los que sirvieron para determinar el mencionado porcentaje de
retención.

No obstante, si al concluir el período inicialmente previsto en un
contrato por temporada inferior al año el trabajador continuase pre~
tanda sus servicios al mismo empleador o volviese a hacerlo dentro del
año natural, se calculará un nuevo porcentaje de retención teniendo en
cuenta tanto las retribuciones anterionnentesatisfechas como las que
normalmente vaya a percibir, siempre dentro del mismo año. .

c) Sin perjUicio de lo previsto en el segundo párrafo de la letra a)
del articulo anterior, cuando se -trate de trabajadores manuales que
perciban sus retribuciones por peonadas o jornales diarios, sin relación
permanente con la Empresa o patrón, el porcentaje previsto en la letra
a) de este artículo será el que derive de aplicar, la tabla general de
porcentajes que figura en el apartado uno del artículo 157 de este
Reglamento: al resultado de multiplicar por 100 el importe de una
peonada o jornal diario ·de los que percibe el trabajador. .

Cuando alguna peonada o jornal diario se vea afectado por incre
mentos esporádicos, como horas extras u otros análogos, el importe total
de la peonada o jornal diario incrementado se multiplicará por 75, a
efectos de detennmar el porcentaje que, con arreglo a la tabla general de
retenciones, le corre:sponda aplicar al jornalo peonada afectado por el
incremento.

d) Cuando se trate de empleados y trabajadores fijos con retribuci~
nes complementarias variables, tales como participación en beneficios o
ventas, incentivos a la productividad, horas extraordinarias, pluses, etc.,
la retención se aplicará al porcentaje que corresponda según las tablas
que figuran en el artículo 157 de este Reglamento, considerándose a
estos efectos como rendimiento anual tanto las retribuciones fijas como
las variables previsibles, cuyo importe no. podrá ser inferior al de todas
las percepciones obtenidas durante el año anterior, siempre que no
concurran circunstancias que hagan presumir una notoria reducción en
las mismas.· El porcentaje así determinado se aplicará a la totalidad de
las retribuciones que se abonen al empleado o trabajador, ya sean éstas
fijas o variables.

e) Cuando en virtud de normas de carácter general o Convenios
Colectivos se produzcan en el transcurso del períOdo. impositivo
aumentos en las retribuciones del trabajo personal, la determinación de
los porcentajes que fis,uran en las tablas de retención antes citadas lo será
temendo en cuenta los aumentos referidos.

El nuevo porcentaje se aplicará, exclusivamente, sobre las cantidades
que se perciban a partir de la fecha de publicación de las nonnas o
Convenios en que se establezca el aumento.

f) A las retribuciones de los trabajadores de la construcción,
derivadas de contrato eventual para trabajo fijo en obra determinada, así
como a las derivadas del trabajo fijo discontinuo en el sector de servicios
de hostelería y a las de los trabajadores contratados por tiempo fijo
determinado. trabajadores eventuales y trabaja?ores interinos de dicho
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. sector, se aplicará el porcentaje de retención que resulte de las tablas,
tomando como importe del rendimiento anual el 75 por ·100 de la
retribución convenida. -
. g) Para las retribuciones que perciban las tripulaciones de embarca
ciones de pesca, cuando éstas consistan, total o parcialmente, en una
participación en el valor de la pesca capturada, el porcentaje" de
retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
se fijará de acuerdo con las reglas siguientes:

1. Si se perciben salarios mínimos garantizados y, además, una
participación sobre el valor de la pesca capturada, en función del
Importe anual del salario mínimo garantizado previsto en las Ordenan
zas y Convenios Colectivos.

Los salarios mínimos garantizados que estén en vigor en cada
momento en los distintos puertos pesqueros se multiplicarán por los
coeficientes que. según categorías. fig~ran en la tabla siguiente:

Conceptos Coeficientes

l. Persona. con o sin título, que cumpla la función de
Práctico de Pesca, también llamada Patrón de Pesca. 4,00

2. Persona que, con titulación suficiente para el despa~

cho o mando del buque, lleva la responsabilidad de
las máquinas (Maquinista Naval Jefe o Mecánico
Naval Mayor con su jefatura) 3,00

3. Resto de Oficiales. con titulación necesaria para el
despacho del buque 2,00

4. Restante tripulacióil a bordo. 1.50

2. Si la estructura salarial está integrada exclusivamente por una
participación en el valor de la pesca capturada. en función de las

L Tabla general.

remuneraciones anuales estimadas a efectos de lo establecido en el
Decreto 2864/1974, de 30 de agosto.

3. En ningún caso el porcentaje de retención resultante pOdrá ser
inferior al I por 100.

h) En los supuestos de retención. el sujeto retenedor. para determi
nar el porcentaje. aplicable. únicamente tomará en consideración los
rendimientos por él satisfechos o, en su caso, que vaya a satisfacer.'

Las circunstancias"familiares, en el supuesto de que ambos cónyuges
obtengan rendimientos del trabajo personal, se considerarán en cada
uno de ellos, previa manifestación de las mismas al pagador o pagadores
de los respectivos rendimientos.

2. Los sujetos pasivos podrán solicitar de sus correspondientes
pagadores la aplicación de tipos de' retención superiores a los que
resulten de los preceptos contenidos en los artículos 157 y 148 de este'
Reglamento y en el presente artículo con arreglo a las siguientes normas:

a) Los habilitados-pagadores vendrán obligados a atender las solici
tudes que se les formulen con antelación suficiente á la confección de las
correspondientes ~óminas, en e~to ~irigido a aquéllos.

b) E) nuevo ~lpo de retencló!1 solIcnado n? podrá ser modificado
en el peno.do de tiempo que medle entre su sohcnud y el final del año
y será de aplicación al sujeto pasivo durante los ejercicios sucesivos, en
tanto no ~enuncie, por escrito, al citado porcentaje o no solicite un tipo
de ~ete~clón supenor y sl.empre q~e no se produzca aumento de las
retnb~~lOnes que determme un tIpo superior, según las tablas de
retenClOn.»

Art.4.0 El artículo 157 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas citado, queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 157. Tablas de retenciones.

Sin hijos Número de hijos y OlroS descendientes

Retribución anual
S e I 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11

Hasta 882.000 .... ... O O O O O O O O O O O O O
Más de 882.000 ... .. .. ... ....... 2 1 O O O O O O O O O O O
Más de 945.000 ........... 5 3 . 2 I O O O O O O O O O
Más de 1.050.000 ........... .... 8 6 4 3 2 1 1 1 O O O O O
Más de 1.155.000 ._....... _. ....... 10 8 7 5 3 3 3 -2 2 1 1 O O
Más de 1.365.000 .. ........ ..... 12 11 10 8 6 6 4 3 3 3 2 2 I
Más de 1.575.000 .... ....... ...... 14 13 11 11 9 9 7 6 5 4 3 3 2
Más de 1.785.000 ......... ..... 15 15 13 13 12 10 9 9 8 7 6 5 .3
Más de 2.100.000 . _....... ,...... 18 17 16 15 14 13 12 11 11 10 9 7 5
Más de 2.415.000 ....... ....... . .. 19 18 18 17 16 15 14 14 13 12 II 9 7
Más de 2.730.000 . .... 20 20 19 18 17 17 16 15 14 13 12 10 9
Más de 3.150.000 _ 21 21 20 20 . 19 19 18 17 16 15 14 12 II
Más de 3.675.000 ........ .. 22 22 22 22 21 21 20 19 18 17 16 15 14
Más de 4.200.000 .. _. .... . ..... 23 23 23 22 22 22 22 20 19 18 17 16 15
Más de 4.725.000 ...... ........... 25 25 25 24 24 24 23 22 21 20 18 17 16
Más de 5.250.000 ...... ..... ...... 26 26 26 25 25 25 24 23 22 21 20 19 18
Más de 5.775.000 _. __ .. ........... 27 27 27 27 27 26 25 24 23 22 21 20 19
Más de 6.300.000 .. _ .... ... .. .... 28 28 28 28 28 27 26 26 25 24 23 22 21
Más de 7.350.000 ___ . -. ..... 31 31 31 30 30 29 28 28 27 26 25 24 23
Más de 8.400.000 .. -. ...... 33 33 33 32 32 31 31 30 30 30 30 30 29
Más de 9.450.000 ... ......... 34 34 34 34 34 33 33 33 32 31 31 31 30
Más de 10.500.000 ...... . .. . .. ..... 36 36 36 36 36 36 35 35 34 33 33 33 32
Más de 11.550.000 ....... .... ... .... . 37 37 37 37 37 37 36 35 35 34 34 34 33
Más de 12.600.000 _. ..... ....... 39 39 38 38 38 38 37 36 36 35 35 35 34
Más de 13.650.000 .. .. .... .- . - ..... 40 40 39 39 39 39 38 37 37 36 36 36 35
Más de 14.700.000 .. ..... 41 41 40 40 40 40 39 38 38 37 37 37 36
Más de 15.750.000 _ 42 42 41 41 41 41 40 39 39 38 38 38 _ 37

2. Familias numerosas de honor.

Número de hijos

Retribución anual
10 11 12 13 140 mú

Hasta 1.575.000 O O O O O
Más de 1.575.000 .... ........... 1 1 O O O
Más de 1.785.000 .................. 2 2 I I 1
Más de 2.100.000 .. ........... 4 4 3 3 3
Más de 2.415.000 .. ............ 5 5 5 5 4
Más de 2.730.000 .. _ 6 6 6 6 5
Más de 3.150.000 _ 8 8 g 8 7
Más de 3.675.000 _..... ...... 9 9 9 9 9
Más de 4.200.000 .. I1 II II 11 11
Más de 4.725.000 ............ 12 12 12 12 12



.MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Primera.-Quienes tuvieren la condición de pensionistas o titulares
de haberes pasivos con anteriorid.:ld a la entrada en vigor de este Real
Decreto, podrán ejercitar la opc!on por la 3plrcaeión de la tabla general
de retenciones en el mes inmediato posterior al de la publicación del
mismo.

Segunda.-Los sujetos paSl\"Q"; afectados por la modificación de los
requisitos a efectos de las deducciones de la cuota del impuesto, podrán
acreditar la nuev.:l situación familiar para el cálculo del porcentaje de
retención aplicable. ante el correspondiente habilitado·pagador, en el
mes inmediato posterior al de la publicación del presente Real Decreto.

Primem.-EI presente Real Decrcto enlrará en vigor el I de septiem
hre de 1990.

Segunda.-El Ministro de Economía y Hacienda dictará las disposi
ciones necesarias para la aplrcaclOn de este Real Decreto.

Tercera.-A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan
derogadas las normas que se opongan a lo previsto en el mismo y, en
particular, los articulos 1.0 a 4.° del Real Decreto 9/1988, de 15 de enero,
v la Orden de 14 dc noviembre de 1989, sobre revisión de la cuantía de
ías dictas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Dado en Madrid a 27 de julio de 1990.

BüB núm. 14
Al,amparo de estas nuevas regulacione~, se están generan.d~ derechos'~'

de trafico en ruta~ h<1.~t<1 ahora no abiertas a los servlclos aéreos
regulares. en condlcHmcs m~\s flexibles. lo que a su vez viene a suponer
por una parte. nuevas oportunidades para las Compañías que ya operan
servicios aéreos regulares internaCIonales, y, por otra parte, supone una
m~yor presencia en el mercado dl' Comp<lii.ías aéreas autorizadas para
trafico no regular '/ otras que realizan operaciones de servicios interre.
gionales

. C.:onviene pues dcterJr~il)ar los rcqu~sitos mínimos que habrán de
eXigirse a l.1s Empresas acreas, estableCIdas en Espaila, que pretendan
obtener autorizaCiones de servicios <lércos regulares internacionales a la
luz de. las neceSIdades que plantea el trúfico regular en general y 'cada
servicIo aereo específico en pélrlicular. así como los criterios qUe
utilizará el Mimsterio para decidir sobre la conveniencia de la implanta.
ción de un servicio aéreo regular, y la Compañía aérea autorizada para
hacerlo c. igualmente, el procedimiento administrativo que se adoptará
para el tratamiento de las solicitudcs. Dicha determinación de carácter
más bi~n instrumental y prccis3 para la efectividad de las indicadas
regulaCIOnes ha de adoptarse con carácter urgente a reserva de la
adopci?n de las normas reglamentarias que transp~ngan las normas
comumtanas a nuestro Derecho lllterno, máxime cuando alguna de
ellas, como la DeciSlón 87/ó01/CEE de 14 de diciembre de 1987 es de
aplicación directa en nuestro Ordenamiento jurídico.

Teniendo en cuenta la" especial naturaleza de los servicios aéreos
regulares, es necesario exigir que las Empresas que vayan a realizar los'
mismos dispongan del adecuado capital social, estructura y organización
empresarial, equipos en propiedad. etc., que vengan a garantizar la
regularidad, continuidad Y' adecuada prestación de los servicios aéreos
solicitados.

Igualmente, cs preciso tener en cuenta que los nuevos servicios
aéreos regulares que se implanten habrán de integrarse en la extensa"red
de servicios aéreos rcgulares internacionales ya existente; por lo que
deberá considerarse esla Circunstancia asi como las denvadas de la
existencia de cuotas de capacidad en virtud de las disposiciones
comunitarias. Por otra parte la explotación de los servicios aéreos debe
llevarse a cabo con criterios de rentabilidad, por lo Que es necesario
asegurar la vlahIlidad de las operaciones, sin contar con subvenciones o'
ayudas estatales o de otra índole "para el sostenimiento de los costes,
debiendo ser finanCiados exclusivamente por los ingresos derivados del
transporte aéreo.

En su virtud, cste Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguienté:

Articulo l." La presente Orden ministerial tiene por objeto el
establ.eci~¡ento de los requisitos y procedimientos a seguir, en las"
~utonzaClones de explotaCión de nuevos servicios aéreos regulares.::
mternaclOnales por parte de las Empresas aéreas de transporte aéreo~

comercial establecidas cn España. Los citados requisitos y procedimieri~;~
tos se aplicarán a los serviCiOS aéreos con los países miembros de la CEE(
haciéndolos extensivos Igualmr-nte a los servicios aéreos con los países
que acepten y les sea de aplicación la normativa aérea comunitaria.","-
. Art..2.0 Para la autorización de los servicios aéreos regulares·
¡nternaclOnales, a que hace referencia el artículo anterior, se tendrán en'
cuenta los siguientes requisitos' 'k;'1

2.1 Generales o del servicio. /';'{:

I
2.1.1 Los servicios propuestos serán entre puntos situados"

España y puntos en paises miembros de la Comunidad Económi
Europea y aquellos otros que hayan aceptado la normativa eomunit

l~

2.2 De la Empresa.

2.2.1 La solicitante debe ser una Empresa acreditada po
Dirección General de Aviación Civil para la explotación de trans
aéreo comercial, por reunir la misma los requisitos establecidos al e

2.2.2 La Empresa solicitante debe estar en situación econó
saneada y disponer de capacidad financiera suficiente para realiz
servicios aéreos solicitados. A efectos de su examen, se. exigi
cumplimiento obligatorio de los siguientes ratios económico-financi

a) La relación entre recursos propios (capital + reservas)
facturación total de la Empresa no será en ningún caso inferior
por 100. El capital social deberá estar suscrito y desembolsado.

b) La relación entre el activo financiero (disponible + realizabt
corto plazo) y el paSIVO exigihle a corto plazo no será inferior ar
por lOO.

Se tendrán en cu(~nta también los siguientes ratios de referencia clÍ
cumplimiento se recomienda:

1. La relación entre activo real yel pa<;ivo exigible total deberá
como mínimo del 150 por 100.

2. La relación entre beneficio bruto y los gastos financieros no
inferior al 200 por 100.

La cumplimentación de los r<1tios a) y b) anteriores se 'exigirá
en el momento de la petición, como para el estudio económica,
explotación de los servicios solicitados. En todo caso, las cifras m~.•
de los ratios a) y b) anteriores deberán mantenerse durante todo e~;
de la autorización. '

Jueves 2 agosto 1990

JUAN C~RLOS R.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ORDEN de 31 de julio de 1990 por la que se establecen los
requisitos m(/limos que dl'I)('n cumplir las Compañías
aáeas, as! comu los criterius .r el procedimiento para la
tramitación y au/ori::uciú/I de sen-idos aéreos regulares
il1/crlll1ciunalcl'

El Ministro de E..-onomía y Haci,'IHia
C-\RLOS SOLCH..-\(iA CAT-\L\N

El articulo 69 de la Ley de Navegación Aérea cstablece la competen
cia del Ministerio de Transpunes. Turismo y Comunicaciones para
«conceder o autori/ar la impbntación e iniciación de servicios aéreos»,
los cuales. en el caso de los ser\'icios aéreos españoles para el tráfico
internacional de carúcter regubr. <;e eslab1eccnín «mediante Convenios
con los Estados interesados». <;egun 10 dispuc<;to en el articulo 88 de la
precitada Ley dc Navl'gaeión Aérea.

En el ámbito de los servicios aéreo<; regulares ('ntre tos Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea. cl régimen de Com'e
nios Aéreos entre Estados está Siendo sustitUido por las disposiciones
comunitarias que, en Virtud de los articulos 3 y 8 del Tratado Constitu
tivo de la Comunidad, y 8.a del Acta Unica Europea, pretenden la
consecución del mercado. interior de los transportes para el año 1992.
Otros Estados europeos están interesados en participar en este sistema
de transporte aéreo liberalizado, aceptando para ello la normativa
comunitaria.
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3. El número de hijos y otros desccndientes a tener en cuenta para
la aplicación de las tablas anteriores será el de aquéllos por los que se
tenga dcrecho a la deducción prevista en el número uno de la lctra C)
del artículo 29 de la Ley 44/197S. ele S de septiembre, reguladora del
Impuesto.

4. 1.0 A las pensiones :- haberes p:lsivos, cualquiera que sca la
persona que ,generó el derecho a su percepción, les scrán de aplicación
los porcentajes de retenclOn de la columna de la tabla general del
apartado uno anterior. corrcspondIentes a contribuyentes con un hijo.

2.° A. los exclUSIVOS efeclos dc determinar el porcentaje de reten
ción aplicable. procederá la elevación al año de las cantidades que como
tales" pensionistas o titulares de haheres pasivos perCIban quienes
adqUieren tal condición durante el cJerciclO.

3.0 No obstante lo dispuesto en los números anteriores de este
apartado, el sujeto pasivo podrá optar por la aplicación de la tabla
general de retencIOnes. conlcrllda en el apartado 1 de este articulo,
atendiendo a la rcalidad de sus circunstanCIas familiares, sin que en este
caso proceda la elevación al ailo.

La citada opción deberá realizarse por escrito ante el habilitado
pagador o Entidad gestora correspondIente. en el mes de diCIembre de
cada año o cn el inmediato anterior a aquel en que se adquiera la
condición de pensionista o titular del haber pasivo correspondiente».


